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SECRETARÍA
DEL

EMO. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCION
DE MADRID.

DESIGNACIÓN DE SECCIONES
y distribución de negociados, 

DESDE EL 1.° DE JULIO DE 1882,

hechas con sujeción al que comenzará á regir en dicho día
Y SERVICIOS

que periódicamente deben ser ejecutados por la misma Secretaría.

MADRID.
IMPRENTA Y LITOGRAFÍA MUNICIPAL.

1882.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



DESIGNACIÓN DE SECCIONES
Y DISTRIBUCIÓN DE NEGOCIADOS 

€
desde 1.° de Julio de 1882,

HECHAS CON SUJECIÓN AL PRESUPUESTO

que comenzará á regir en dicho día.
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SECRETARÍA
DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Designación de Secciones y distribución de Negociados 
desde Io de Julio de 1882, hechas con sujeción al 
presupuesto que comenzará á regir en dicho día.

OFICIAL MAYOR—D. Jacinto Carrillo y Paz.

D. Enrique Calbacho Sánchez-Peñalver, Oficial de 
Administración de la clase de segundos.

D. Manuel Pérez Díaz, Escribiente de la clase de 
segundos. 

PRIMERA SECCION.

Gubernativa y Administrativa.

Jefe.—D. Manuel Rosso y Adame.

Tiene á su cargo la dirección, inspección y respon­
sabilidad de todos los trabajos, y además el despa-
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cho de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, 
Comisiones, bandos, Alcaldes de Barrio y asuntos 
generales. 

NEGOCIADOS.

(D. Joaquín Gusi y Gusi, Jefe de
1 .° 1 Negociado de la clase de pri- 

) meros.
Policía Urbana...........1D. Sandalio Villacián y Marcos, 

Oficial de Administración de la 
\ clase de segundos.

2 .° (

Personal de Consumos, D. Luis López Ortiz, Jefe de Ne- 
matriculas de Comer-) gociado de laclase desegundos, 
cio y Guardas Ju-l 
rados..................\

3 .° (D. Federico Merlo y Tubilla, Jefe 
) de Negociado de la clase de se-

Gobierno Interior y Per-4 gundos. 
sonal................... ID. Daniel Herrero y Cabello, 

( Auxiliar mayor.

4 .° (D. Carlos Dicenta y Lloret, Oficial 
de Administración de la clase

Sindicatura y Ex hortos. ( de primeros.

5,0 (
Personal de Policía Ur-)D. Bonifacio Duro y Álvarez, Ofi- 

bana, Serenos, Agua-) cial de Administración de la 
dores y Certifica- clase de primeros. 
ciones \
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6.° (

Puestos en la vía pa-)D. Ildefonso Calbacho Sánchez- 
blica, carruajes y es- Peñalver, Oficial de Adminis 
tablecimientos peli- tración de la clase de segundos, 
grosos...................(

D José Serrano y García, Escri- 
biente de la clase de primeros.

D. Arturo Luis Aguado y Webre, 
id. id. id. .

D. José Crende y Rosendo, ídem 
id. id. .

D. Benito Méndez Villamil, ídem 
id. id.

D. Sebastián Cobo Mínguez, id.de 
la clase de segundos. .

D. Diego Ayllón Bellver, id. id. id.
D. Carlos Gaya y Marsal, ídem 

i id. id.

2.a SECCION.

Estadística, Elecciones, Registro civil y Quintas.

Jefe__ D. Juan Santos Rodríguez.

Le corresponde la dirección, inspección y responsabi­
lidad de todos los trabajos, el cumplimiento de los 
acuerdos de las Comisiones de Estadística y de las 
demás pertenecientes á esta Sección.
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NEGOCIADOS.

I .° (

Personal y material, 
numeración de man-ID. Juan de Avalos y Agra, Jefe de 
zanas y fincas, ro- Negociado de la clase de pri- 
tulación de calles, meros. 
indice de vías pübli- 
cas y asuntos gene-
rales........................

2 .0
Juan Bautista Serrano y Aza- 

Quintas, Junta Munici-1 ñón. Jefe de Negociado de la 
pal, y libros de sub-I clase de segundos. 
sidio y territorial.. .

3 .°

Batos estadísticos en
general, censo de D. Vicente Tabernilla y Ezque- 
población, partes de) rra. Jefe de Negociado de la cla- 
consumos, de mata- se de segundos. 
deros, y dirección del 
los trabajos del In- 
dice general de ha- 
bitantes 

4 .° (D José Inocente Soto y Amor, 
3 Oficial de Administración de la 

Elecciones en general..( clase de primeros.
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5 .° (

Empadronamientos en D. Julián Paredes y García, Ofi- 
general de habitan- cial de Administración de la 
tes, el de cédulas per- clase de primeros, 
sonales y traslados de 
vecindad.............

/ Palacio y Univer- D. Nicasio Samamede y Peralta, 
í sidad............ I Oficial de Administración de la 

21...............................1 clase de segundos. 
o Centro y Hospicio. ID. Alejandro Amírola y Caso, 
El............................... I id. id. id.
e Buenavista y Con-D. Serapio García Fernández, 
E greso............... ! id. id. id.
21 Hospital é Inclusa. jD. Vicente Tapia y Alcañiz, idem 
elid. id.

Latina y Audiencia. D. Carlos Cambronero y Martí-
1 l nez, id. id. id.

Escribientes Í
D. Luis Webre y Balluerca, Es­

cribiente de la clase de pri­
meros.D. Manuel Fernández Sanahuja, 
id. id. id.

D. José Real y Gea, id. id. id.

Además á esta sección están asignados cuarenta y 
cinco auxiliares temporeros.
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3. SECCION.

Instrucción pública, Beneficencia, Sanidad y Espectáculos.

Jefe.—D. José Aroca y Fernández.

Está encargado de la dirección y responsabilidad de 
los trabajos, del despacho de la Junta de primera 
enseñanza, de la de Sanidad y Comisiones de Be­
neficencia, Cementerios, Espectáculos y las de­
más pertenecientes á esta Sección.

NEGOCIADOS.

1 .° í
\D. José Ávila y Alarcón; Jefe de 

Junta local de Sanidad Negociado de la clase de pri- 
y Cementerios en( meros. 
general \

2 .°
Teatro Español, Jardi-)D. Francisco Moreno López, Jefe 

nes del Buen Retiro,) de Negociado de la clase de se- 
Festividades y Espec-I gundos. 
táculos (
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3 .° [

Beneficencia en generalD. Francisco Burillo y Carpintero, 
personal facultativo' Oficial de Administración de la 
y administrativo del clase de primeros. 
las Casas de Socorro/ 
y asuntos generales.'

4 .° 1
ID. Sebastián Baides y Criado, 011- 

Asilos de San Bernar-( cial de Administración de la 
dino y Colegio de Saul clase de segundos. 

Ildefonso /

5 .° íD. Federico Montes y Solaz, Ofi- 
« cial de Administración de la 

Instrucción pública en clase de segundos. 
general D. Ángel de Diego y Revollar, 

' id. id. id.

6 .° Í
ID. Alejandro Martínez é Ibáñez, 

Comisaría del servicio^ Oficial de Administración de la 
médico................ ( clase de segundos.

(
D. Antonio Amor y Díaz, Escri­

biente de la clase de primeros. 
D. José Amírola y Caso, id. de la 

clase de segundos.
D. Jesús Martín y Ortega, idem 

Íid. id.
D. Francisco Baquedano y García, 

id. id. id.
D. Eduardo Samamede y Marcos, 

id. id. id.
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4. SECCIÓN.

Hacienda, Presupuestos y Deuda municipal.

Jefe.—D. José Camellín y Rodríguez.

Además de la dirección y responsabilidad de todoslos 
trabajos, despachará todas las Comisiones afectas 
á esta Sección.

NEGOCIADOS.

1° (D. Manuel Arredondo y Arévalo, 
3 Oficial de Administración de la 

Hacienda ! clase de primeros.

2 .0 (D. Francisco J. Cabeza, Oficial de 
2 Administración de la clase de 

Presupuestos y Deuda..( segundos.

(D. Emilio de Jorge y Sahagún, 
1 Escribiente de la clase de pri-

meros. 
Escribientes - D. Serapio de Rueda y Simó, idem 

' de la clase de segundos. 
D. Juan Arévalo Gómez de la 

( Torre, id., id.
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5.a SECCIÓN.

Obras en general, Tranvías y licencias.

Jefe.—D. José Gargollo y Tejada.

Despachará las Comisiones afectas á esta Sección, 
corriendo además á su cargo la dirección y 
responsabilidad de todos los trabajos de la misma.

NEGOCIADOS.

1 .° ÍD. Eduardo Goepfer y Wollet, 
l Jefe de Negociado de la clase de 

Obras ) primeros.
D. Gregorio Angón y Gómara, 
í Oficial de Administración de la 
( clase de segundos.

2 .° (D. Ramón González Mancebo, Ofi- 
) cial de Administración de la 

Tranvías { clase de primeros.

3 .° ¡D. Francisco Cappa y Casalá, Ofi-
3 cial de Administración de la 

Licencias..................... ‘ clase de segundos.
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Escribientes..

D. Manuel Guijarro y Serrano, 
Escribiente de la clase de pri­
meros.

D. Eduardo Llauder y Burges, 
id., id., id.

D. Carlos Sol y Artola, id, de la 
(clase de segundos.

D. Justo Sesma y Pascual, idem 
id., id.

D. Pedro González Bachiller, idem 
id., id.

SECCION ESPECIAL DE ACTAS.

Jefe.—D. Juan Manuel García Jiménez.

D. Federico Mínguez y Cubero, Oficial de Admi­
nistración de la clase de segundos.

I
D. Manuel Ferrer y Vallés, Escri- 
- biente de la clase de primeros. 
D. Antonio García Camara, idem 
. id. id.

REGISTRO GENERAL Y CIERRE.

Jefe.—D. Martin Trespaderne y Castrillo, Jefe de 
Negociadolde la clase de primeros.

D. José Fernández Jubera, Auxiliar mayor.
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D. Enrique Alonso y Ojea, Escri­

biente de la clase de primeros.
D. Elías Lavernese y Hernández,

I Md., id., id.
D: Joaquín López Urdaniz, ídem,

I id., id.

NEGOCIADO ESPECIAL DE ENSANCHE.
Jefe.—D. Máximo Fernández Cuevas.

Auxiliar.—D. Ramón Sánchez Pescador y Huerta.

Escribiente primero.—D. Emilio Loza y Collado.
Idem segundo.—D. Enrique Montaño y Pérez.

1 .A Zona.—D. Fernando González del 
Alamo.

2 .a idem. D. Leonardo Sánchez-Infante
y Díaz.

3 .a idem. D. Rafael Crespo y Ortíz de 
Lanzagorta.

GABINETE PARTICULAR DEL EXCMO. SR. ALCALDE.

Jefe.—D. Manuel Martín Pérez.

D. José María Fernández Menén­
dez, Escribiente de la clase de 
primeros.

D. Lorenzo Hernando y Simón, 
id. de la clase de segundos.
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SECRETARÍA PARTICULAR DEL SR. SECRETARIO.
Secretario.—D. Diego Vidal y Fernández Delgado, 

Oficial de Administración de la clase de primeros.

Escribiente.—D. Antonio Morales Fuillerat, de la 
clase de segundos.

e
Madrid 30 de Junio de 1882.

El SECRETARIO,

ENRIQUE FERNANDEZ.
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SERVICIOS

QUE PERIODICAMENTE DEBEN SER EJECUTADOS
POR LA SECRETARÍA.
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SECRETARÍA

EMO.
DEL

DE MADRID.
MIIK

SERVICIOS QUE PERIÓDICAMENTE DEBEN SER 
EJECUTADOS POR LA MISMA.

ENERO.
Día. SERVICIOS. Sección, Negociado.

Primer 
domingo.

Llamamientoy 
declaración de sol­
dados (artículos 84 y 
100.) El mismo ban­
do del sorteo.

Estadís­
tica.

2.0
Quintas.

/ Elecciones de SE- 
NADORES. — Se for­
man y publican lis­
tas de los individuos1 
quecomponen el 
Ayuntamiento y de 
los 200 mayores con­
tribuyentes.

Idem.
4.0 

Eleccio- 
nes.

Ayuntamiento de Madrid



20 ENERO.

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

Se exponen al pú- | )
blico hasta el 20 de Idem. : Idem. 
Enero.) )

- , Acerca de las re-) )
clamaciones resol-4 /

4.°
verá elAyuntamien- Idem. ( Idem, 
to antes de 1.° del )

| Febrero siguiente. ) /

Antes del 8 del )
Marzo se publican/ A
las listas definitivas.' Idem, f -
—(Ley de 8 de Fe-? (
brero de 1877, ar-l 1
tículos 25 al 29). ) /

Se remiten al Ex-
celentísimo Sr. Go- 
bernador de la Pro-A 1
vincia los extractos! f

15.
de los acuerdos del'
Excmo. Ayunta-, .. ) 
miento y Junta mu- ’ • (
nicipal durante ell |
mes anterior. (Arti- 8
culo 109 de la Ley 
municipal.) I /
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FEBRERO. 21
Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

! Bando del Car­
naval.

Guberna- 
tiva y Ad- 
ministra- 

' tiva.

Bando acerca de 
la veda de la caza. Idem.

17

Elecciones de Con­
cejales y Diputados 
provinciales: se fijan 
al público las listas 
electorales que han 

/de preceder al libro 
del censo y que se 
¡forman durante el 
mes anterior, con 
vista del padrón ge- 
neral repartido y re 
cogido en Diciembre. 
(Artículo 22.) /

2.a [
Estadís­

tica. (

4.0
Elec­

ciones.

Las reclamaciones) 
se admiten en los/ 
quince primeros días 
de Febrero y se re- 
suelven por el Ayun- 
tamiento en el resto 
del mes. ]

- |

Idem.

15. : Véase la nota del) 
mes de Enero de- 
igual día. )

Actas, j
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22 MARZO.

6.°

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

Bando sobre la tivay Ad- 
propiedad rural. ^ministra-L

7 tiva. ]
8- 1 Antes del día 8) 1

han depublicarse las. 2.4 ( 4.°
listas definitivas, Estadís- . Elec-
para las elecciones, tica. i ciones-
de Senadores. ) '

Véase la nota del) )

15. mes de Enero de Actas. ( 
igual día. 1 )

( 1?
cir-) Guberna- 
ca-tiva y Ad- 

ministra- 
( tiva.

Ceno) Bando sobre 
semana culación de 

Santa, (rruajes.
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ABRIL. 23
Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

Del 1 al 15 se pu­
blican las listas elec- 
torales ultimadas 
con la designación 
de colegios y seccio­
nes. (Artículo 30.) 
Estas listas forman el 
libro del censo elec­
toral las cuales se for­
malizan según los ar­
tículos 19 y 20.

2.a
Estadís­

tica.

4.0
) Elec­

ciones.

¡
También se sacan 
á su debido tiempo 
según las épocas de 
elección, las copias 
de dicho libro (ar- 
tículo 21). Las cé- 

dulas talonarias de 
los libros habrán de, 
entregarse á los elec- 
tores en este mes; 
pero esto se cumple 
únicamente en elec- 
ciones de concejales 
que tienen efecto en 
Mayo. /

Idem. Idem.

( Véase la nota del) 
mes de Enero de Actas. 

(igual día. )
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24 MAYO.

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

|

2.

Bando y disposi-) 
clones para la fun- 
ción del 2 de Mayo.

Disposiciones gu­
bernativas acerca de' 
la romería de San 
Isidro.

Elecciones de Con­
cejales, si es año que 
correspondan. El 
Ayuntamiento hace 
la designación de lo­
cales, colegios y pre- 
sidentes interinos de 
las mesas. El nego­
ciado realizará las 
operaciones consi - 
guientes anteriores 
y posteriores á la 
elección, escrutinio 
general etc. (Ley 20 
de Agosto de 1870, 
reformada en 16 de 
Diciembre de 1876.1

1.
Guberna­
tiva y Ad­
ministra­

tiva.

Idem.

2.a 
) Estadís­

tica.

-

4.0
< Elec- 

) ciones.

( Véase la nota del)15. mes de Enero de. Actas, 
[igual día. )
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JUNIO. 25
Día. | SERVICIOS.

15.

Sección.

Í
 Disposiciones gu- 1.0 ) 
bernativas acerca del Guberna-4 
la romería de San tiva y Ad-( 
Antonio de la Flo-ministra-) 
rida. ) tiva. -

/ Bando sobre los) 
baños en el rio Man­
zanares. )

Disposiciones gu- 
bernativasacerca de 
la procesión de Mi- 

Inerva al siguiente 
día del Corpus.

Véase la nota del) 
mes de Enero de 
igual día. )

Idem.

Idem.

Actas.

Negociado.
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26 JULIO.

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

Designación por el 
Ayuntamiento de las 
secciones en que se 
han de distribuir los 
.contribuyentes para 
el sorteo. (Ar­
tículo 67.)

2.a |
Estadís­

tica. I

2.°
Munta mu­

nicipal.

15. Se publica el resul- 
tado de la formación 
de las secciones, an­
tes de quetermine el 
mes. (Artículo 67.)

Idem. Idem.

Véase la nota del 
mes de Enero de 
igual día.

Actas.
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AGOSTO. 27

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

15.

■ Disposiciones gu- 1.a 
bernativas acerca Guberna-4 
del mercado de me-tiva y Ad- 
lones de la tierra en ministra- I 
las Vistillas. ( tiva.

1 Sorteo general y 
constitución de la 
Junta municipal.
'(Artículo 68.)

Véase la nota del
mes de Enero de( Actas. ( 
igual día.) )

2.a 
Estadís­

tica.

2.° 
Junta mu­

nicipal.
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SETIEMBRE.

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

Bando acerca de la 
feria en el paseo de 
Atocha.

1.a 
Guberna- 
tiva y Ad- 
ministra- 

tiva. /

15. Elecciones de Di- 
putados provincia- 
les. Designación de 
colegios, etc.

I 2.a
> Estadís-
1 tica.

) 4.°
' Elec-

ciones.

Véase la nota del 
mes de Enero de 
'igual día.

| Actas. }

OCTUBRE.

15.
Véase la nota del 

mes de Enero de 
• igual día.

Idem.
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NOVIEMBRE. 29
Día. SERVICIOS Sección. Negociado.

15.
Véase la nota del 

mes de Enero de 
igual dia.

Idem.

Últimos 
días de No- 
viembre y 
primeros de 
Diciembre.

Quintas. Alista­
miento. (Art. 47).

2.a 
Estadís­

tica.
2.0

' Quintas.

Del 15al20.¡Bando sobre quintas • Idem. ¡ Idem.

/ Bando para la for­
mación del padrón, 
todos les años que 
terminen en cero ó 
en cinco. En los años, 

"S. intermedios, bando
/para la rectificación 
del padrón. (Art. del’ 

17 al 23 inclusive)./

3.°
Idem. / Empadro- 

namientos
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30 DICIEMBRE.

Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

1."

• Se Ajan al público 
y se insertan en el 
Boletín Oficial las 

'anotaciones de alta 
y baja durante el 
año. (Ley de 28 de 
Diciembre de 1878, 
artículos 54 y 56).

Idem.
4.0

> Elec­
ciones.

La Comisión Ins­
pectora del censo se 
reúne diariamente, 
desde el 1.° al 10, 
para entender de las 
reclamaciones que 
puedan surgir sobre 
las anotaciones de 
alta y baja y para 
la consiguiente rec- 
tificación.

Idem. Idem.

5.
Bando para la rec­

tificación del alista­
miento.

Idem. 2.0
Quintas.

8.
Rectificación del 

alistamiento. (Ar- 
(tículo 55).

Idem.
| Idem.
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DICIEMBRE. 31
Día. SERVICIOS. Sección. Negociado.

Del 8 al10.
Bando sobre la co­

locación de puestos 
de Navidad.

1.a
Guberna- 
tivay Ad- 
ministra- 

tiva

, - ( Véase la nota dell )
10. mes de Enero de Actas.

'igual día. ) )

Tres días ) )
antes del) Bando acerca del 2- 1 2.0
último do-torteo. (tica ¡ Quintas.

mingo. )

Último do-í 
mingo. ( Sorteo. (Art. 70). Idem. Idem.
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SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

EL Secretario,

CUANDO S. E. LO DISPONGA. Sección. Negociado.

Bando sobre limpieza de vía 

pública en días de nevada. 1. 1.°

Idem sobre precauciones 

contra la hidrofobia. Idem. Idem.

Idem sobre Policía urbana 

en general. Idem. Idem.

Idem sobre Paseos y Jar­

dines. Idem. Idem.

Idem sobre mendicidad. Idem. Idem.

Madrid 30 de Junio 1882.

ENRIQUE FERNANDEZ.
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